
Nam. 105.—Sábado 30 de Diciembre de 1871.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
LOS «MES M®. SÁBADOS Y POMPOS—PRECIO DE SUSCRIC10N 20 PESETAS AL AÜb

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gaceta 22 Dicieaibre 1871

Remitido á informe de la Sección de Goberna
ción v Fomento del Consejo de Estado el expe
diento promovido por V. S. en consulta relativa 
á si las consignaciones del Clero deben tenerse 
en cuenta para que esta clase contribuya á los 
trastos municipales, lo evacúa en los términos si
guientes con fecha 17 de Octubre:

«En cumplimiento de la Real orden de 31 de 
Julio del corriente año ha examinado esta Sección 
el adjunto expediente, promovido por la Diputa
ción provincial de Tarragona, consultando si las 
asignaciones del Clero deben tenerse en cuenta 
para que sus individuos satisfagan los impuestos 
municipales. ,

Dió motivo á esta consulta un escrito que el 
Cabildo catedral de Tortosa dirigió al Gobernadoi 
de la provincia trascribiendo el que había presen
tado a! Ayuntamiento de aquella ciudad. En esto 
manifestaba que por las papeletas que so pasaron 
4 los Capitulares y Beneficiados habían venido en 
conocimiento de que se les obligaba á contribuir 
para los gastos municipales en proporción a sus 
respectivas asignaciones; pero que se creían li
bres de tal impuesto: primero, porque dichas 
asi<>-naciones eran una indemnización muy mez

quina de los bienes que poseia el Clero y de que 
se apoderó el Estado: segundo, porque según las 
estipulaciones con la Santa Sede, la dotación del. 
Clero había de ser, no solo congrua sino también 
segura: tercero, porque el mismo Gobernador lo 
ha0 reconocido así, puesto que en las diversas 
ocasiones en que por los apuros del Erario se 
han hecho descuentos, ha pedido_ al Clero por 
favor que se prestase á el o, añadiendo, por 
último, que aun en la hipótesis de que estas asig
naciones no estuvieran exentas del impuesto, 
tampoco deberían contribuir porque á la sazón 
se les debian 19 mensualidades y no seria jusuO 
hacerles contribuir por unas utilidades que no 
perciben. ,

El Ayuntamiento nada Babia resuelto, á pesar 
del tiempo trascurrido, y por tanto el Cabildo pi
dió al Gobernador que no se exigiera á sus miem
bros las cuotas que se les señalaron.

La Comisión provincial de Tarragona, á la cual 
se pasó la solicitud, halló fundada la reclama
ción del Cabildo, no solo porque la asignación 
del Clero tiene el carácter de indemnización ó com
pensación, sino por su falta de pago; pero como 
la ley de 23 de Febrero de 1870 solo exime del 
impuesto á los pobres de solemnidad y á las cla
ses de tropa de tierra y mar, estimó conveniente 
que se elevase al Gobierno la oportuna consulta 
sobre el particular.

Prescindiendo la Sección do lo que disponen el 
Concordato y la ley de 4 de Abril de 1860, porque 

I no tienen relación con el impuesto que autorizo la 
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ley de 23 de Febrero de 1870, y haciendo caso 
omiso de la forma irregular que se ha dado á la 
presente reclamación, atendidas las prescripcio
nes de dicha ley y de la orgánica provincial, ob
serva que en aquella se halla resuelta la consul
ta que propuso la Comisión provincial de Tarra
gona, reducida ási los Capitulares de la catedral 
de Tortosa están ó no obligados á contribuir para 
los gastos municipales en proporción á sus res
pectivas asignaciones.

Faltos de rcursos los Ayuntamientos para ha
cer frente á las necesidades del Municipio por ha
berse suprimido algunos impuestos, con los cua
les se cubrian en su mayor parte aquellas, fue 
preciso arbitrar otros, y á esto se dirigió la ley 
de 23 de Febrero de 1870.

Como los productos del impuesto de que se tra
ta se habían de destinar principalmente á cubrir 
atenciones de localidad, comprendió á todos los 
vecinos ó residentes en ella; pues nada más natu
ral y conforme á los principios de justicia que 
contribuyan á levantar tales cargas cuantos á su 
vez gozan de las comodidades y conveniencias á 
que se destinan, como los empedrados, los paseos, 
el alumbrado y los demás servicios indispensa
bles en un pueblo culto.

Asi es que la. ley dispone en su art. 11 que el 
repartimiento del impuesto comprenda, á todos los 
vecinos del distrito municipal, los cuales han de 
contribuir solamente por lo que corresponda á las 
utilidades que tengan en el pueblo, sea cual fue
ro su naturaleza, y que las que procedan de pen
siones, sueldos ó rentas públicas sean imputadas 
á sus poseedores allí donde residan, sin otra ex
cepción que la de los pobres de solemnidad y 
otros que enumera, entre los cuales no figura la 
clase á que pertenecen los recurrentes.

Mas como el arbitrio se ha do imponer solamen
te por lo que corresponda á las utilidades que se 
tengan en el pueblo, sea cual fuere su proceden
cia? mientras los Capitulares no perciban sus 
asignaciones, no parece procedente que.se les 
exija una contribución que ha de recaer sobre esas 
utilidades de que carecen.

Hay, sin embargo, que hacer en este punto una 
distinción importante: si la falta de pago de los 
haberes del Clero procede de que no hayan jurado 
la Constitución, son aplicables las observaciones 
que. preceden; pero si nace únicamente de que el 
estado del Tesoro impide que se satisfagan con re
gularidad las asignaciones, entonces esto retraso 
no exime á los Capitulares de satisfacer el im
puesto municipal, como no deben de.dejar de pa
garlo todos aquellos que perciban sus rentas ó 
emolumentos en periodos más ó menos largosx

No se infieré de lo expuesto que si los eclesiás
ticos gozan por conceptos que no sean inherentes 
á su ministerio otros beneficios, no deban ser com- 
prcñdiiioS en el repartimiento; pues en este caso 
vienen obligados, como los demás vecinos ó resi
dentes, á contribuir en proporción á sus haberes 
al sostenimiento de unas cargas destinadas á ob
jetos que disfrutan.

En resúmen:
La Sección opina que mientras los Capitulares 

estén privados de los haberes correspondientes á

l sus dotaciones, á causa de no haber jurado la 
Constitución, procede que so les exima de una 
contribución cuya base consiste en las utilidades 

: de que carecen; y que están obligados á contri
buir á este impuesto los que habiendo cumplido 
aquella formalidad solo sufran retraso en el per
cibo de sus haberes.»

Y conformes. M. con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver según en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 27 de Noviembre de 1871. 
—Candan.

Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

SECCION SEGUNDA.
•GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Or d e n  pú b l ic o .

CIRCULAR.

Recomiendo á los Gres. Alcaldes, Jueces mu
nicipales, Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, la busca y captura de los cuatro 
soldados desertores del regimiento caballería de 
Castillejos, 6.° de cazadores, cuyos nombres y 
señas se citan á continuación; poniéndolos, caso 
de ser habidos, á disposición del Excmo. Sr. Ca
pitán general de este distrito, dándome cuenta.

Zaragoza 28 de Diciembre de 1871.—Pedro A. 
Herrero.

hombres y seibas de los desertores.
Lorenzo Lozano Blasco, natural de Manchones, 

edad 20 años, estatura regular, pelo negro, ojos 
garzos, nariz regular, barba poca, color bueno, 
de oficio arriero.

Agustín Gómez Robles, natural de Roden y 
avecindado en Codo, oficio herrador, edad 22 años, 
estatura cinco pies, pelo castaño, ojos pardos, na
riz regular, barba naciente, color bueno.

Manuel García Felipe, natural de Tosos, oficio 
jornalero, edad 20 años, estatura un metro 660 
milímetros, pelo y ojos negros, nariz regular, 
barba clara, color bueno.

Macario Mañero García, natural de Luceni, 
oficio labrador, edad 20 años, estatura un metro 
610 milímetros, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, barba clara, color sano.
_J______  ___  ____ " 1 - ....................«■,, L l ! II ! _LJJ|

SECCION TERCERA.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesión pvdlica ordinaria del 19 de Diciembre 
de 1871.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Uc e l a y .
Abierta la sesión por el Sr. Presidente, se dió
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Acto continuo manifestó el Sr. Presidente que, 
como faltaban dos de los individuos que consti
tuyeron la Comisión de examen de actas nombra
da al constituirse la Diputación, era preciso sus
tituirlos. y propuso á los Sres. Sancho é Isabal 
para que, en unión del Sr. Lasierra, procediesen 
á examinar las presentadas. La Diputación acor
dó conforme á lo propuesto.

Se leyó y quedó enterada la Corporación de un 
oficio de la Diputación de Teruel dando gracias 
por ia benévola acogida que se dispensó á la Co
misión de su seno al presentarse en esta ciudad á 
saludar á S. M. el Rey.

Lcida la. comunicación del Sr. Gobernador de 
la provincia relativa á la circular de aprobación 
del repartimiento de contribución territorial, pre
guntó el Sr. García Gil si la Comisión Provincial 
se habia ocupado de ese asunto, y contestó el se
ñor Padilla, que no habia podido hacerlo por no 
estar dentro de'su esfera de acción, que ew sesión 
extraordinaria acordó la Diputación lo que esti
mó procedente, siendo presidida por el Sr. Gobor- 
nador, y no habiendo resolución alguna cuya eje
cución correspondiera á la Comisión Provincial, 
tenia que rechazar los cargos que parecían des
prenderse del oficio leído.

Propuso el Sr. García Gil, en atención á lo gra
ve del asunto, que quedara sobre la, mesa y se 
uniesen todos los antecedentes, y así se acordó.

Se dió cuenta de un escrito del contratista de 
la carretera do Borja })r.'sentando las informa
ciones testificales exigidas en el expediente de 
abono de daños causados por la avenida del Hue- 
cha en la citada carretera, y se acordó pasaran 
con urgencia á la Comisión de Obras. A la misma 
Comisión pasó la relación de desperfectos causa
dos por aluviones en la carretera de Huesca, y el 
presupuesto para, su reparación presentado por el 
Director Jefe de Caminos.

Presentado á la aprobación el acuerdo de la Co
misión Provincial cediendo á D. Manuel Al Ins
tante la Plaza de Toros desde el 15 del Octubre 
al 31 de Diciembre de 1872, se dió lectura al ex
pediente y quedó abierta discusidu.

El Sr. Marquet pidió la palabra en contra, ex
poniendo que, con arreglo al contrato de arrien- 

| do, el solicitante no tiene derecho á utilizar la 
* Plaza pasadas las fiestas del Pilar, y por consi

guiente no debia concedérsele por más tiempo.
El Sr. Ciriquian, á nombre de la Comisión de 

Beneficencia, dijo que en vista de lo expuesto por 
el recurrente, atendiendo á que por circunstan
cias de todos conocidas las fiestas del Pilar ha- 
biau atraído escasa concurrencia durante los pa- 

| sados años, disminuyendo los rendimientos de la 
Plaza, en la que se prohibieron las corridas de 

! toros el año 1869 por causa de los acontecimien
tos del 7 y 8 del mismo mes, y teniendo en cuen- 

! ta además que el arrendatario habia cumjiHdo 
perfectamente y habia hecho algunas mejoras» 
creyó la Comisión (pie podía conccdérst'le no el 

: año que aquel solicitaba, sino los dos meses y 
| medio posteriores al 15 de Octubre en qué tiene 
| derecho á dar las corridas, con arreglo ai pacto 13 
’ de la escritura, en cuyo tiempo, si no es por rara

lectura al acta de la anterior y fue aprobada.
El Sr. Galindo pidió ia palabra para manifestar 

que deseaba so trajera á la mesa el índice del ar
chivo, si existia, con objeto de poder formular en 
su vista una proposición; pups suponía que los 
Sres. Diputados tendrían noticia déla Real órden 
expedida por el Ministerio de Fomento para incau
tarse del archivo de la igdesia de Cariñena, que 
contenia 130.000 documentos pertenecientes á los 
siglos xn y xin, interesantísimos para la historia 
de Aragón, siendo sensible se trasladasen esos 
documentos, que solo debian figurar en el archivo 
histórico de Aragón, á cuyo establecimiento se 
referia la proposición que en su día se reservaba 
presentar.

El Sr. Isabal, como individuo de la Comisión 
de Archivos, dijo que no sabia si existia el índice 
completo que deseaba el Sr. Galindo, pero podían 
facilitársele los datos que existiesen, sin perjuicio 
de trabajar para completarlos; manifestando aquel 
Sr. Diputado que bastaría eso para su objeto-

El Sr. García Gil preguntó á la Comisión Pro
vincial si tenia noticia de una comunicación de la 
Diputación de Huesca excitando á apoyar la pe
tición que ha elevado al Ministerio de Fomento 
para que se verifiquen los estudios de un camino 
de Tiermas á Rio-veral; contestando el Sr. Padi
lla que para poder dar cuenta á la Diputación con 
todos los datos necesarios se habia pedido infor
me al Director Jefe de Caminos.

Contestando á una pregunta del Sr. Marquet 
sobre plantación de arbolado en las carreteras de 
la provincia, dijo el Sr. Delgado que la Comisión 
de Obras habia ya dictado las disposiciones opor
tunas para que se llevase á efecto. El Sr. Marquet 
hizo después presente que en la carretera de Hues
ca hay un trozo paralelo á la acequia del Arra
bal, en que los olmos plantados mueren por ex
ceso de humedad, y deberian sustituirse con ála
mos; prometiendo el Sr. Delgado que se tendria 
en cuenta, esa indicación.

Preguntó el Sr. Lasierra si la Comisión de 
Obras se habia ocupado de una proposición pre
sentada por S. S. en la anterior sesión, con obje
to de procurar desarrollo á los trabajos de obras । 
públicas, y contestó el Sr. Delgado que la Comi
sión habia. ya emitido dictamen, del que debia 
darse cuenta á la Diputación.

El Sr. Genzor manifestó deseo de saber qué sis
tema se seguía para la construcción de carrete
ras en la provincia; expresando el Sr. Delgado, 
en contestación, que por ahora no se hallaba ésta 
en situación de construir, pues con dificultad po
día atenderse á la terminación de la de Boija y al 
sostenimiento de las abandonadas por el Estado, 
si bien se trabajaba en algunos proyectos.

Usó nuevamente de la palabra el Sr. Lasierra, 
y recordando su proposición relativa á la liquida
ción por >a Hacienda á los pueblos dé los débitos 
por bienes do Propios, indicó que si no se habia 
recibido el estado reclamado, pedia dirigirse ex
citación ó recuerdo al A ministrador económico.

Pasándose á la órden del dia se dió cuenta de 
las actas de elección parcial de Diputados provin
ciales en los distritos de Tauste, Ejea, Azuara, 
Ateca y Bujaraloz.
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excepción, no se utiliza la Plaza para ningún es
pectáculo.

Rectificaron los Sres. Marquet y Ciriquian, y 
tomó después la palabra el Sr. García Gil expre
sando que habia dos cuestiones que examinar en 
el asunto. La primera el permiso al contratista 
para celebrar en el próximo Octubre las corridas 
que se le prohibieron en el año 1869; y sobre esto 
no habia duda por estar resuelto en el contrato. 
La segunda la cesión gratuita por algunos me
ses hasta fin del año 1872; y aunque en apoyo de 
ella se invocaban algunas razones de equidad, 
como la Diputación no tiene culpa de los perjui
cios que haya podido sufrir el arrendatario, no 
encontraba S. S. justa esa especie de indemniza
ción que quiere concederle, perjudicando los inte
reses provinciales.

Contestó el Sr. Ciriquian que el arrendatario, 
con arreglo al contrato, no tenia derecho á la 
concesión, y por eso la solicitaba como gracia, y 
bajo tal concepto habia propuesto la Comisión que 
se otorgase.

Replicó el Sr. García Gil, y después de breves 
palabras de los Sres. Galindo y Marquet, apoyan
do el primero en el terreno de la equidad la con
cesión indicada, é insistiendo el segundo en sus 
anteriores manifestaciones, se declaró el punto 
suficientemente discutido.

Puesto á votación si se aprobaba el acuerdo ce
diendo gratuitamente la Plaza de Toros al actual 
arrendatario desde que terminasen las corridas 
de Octubre próximo hasta fin del año, y habién
dose pedido fuera nominal, dió el resultado si
guiente:

Dijeron si los Sres.
Sancho.
Mar ton.
Padilla
Ciriquian.
Frison.
Zamora.
Grassa.
Ballesteros fD. Cesáreo).
Roldan.
Millan.
Genzor.
Delgado.
Lasierra.
Velasco
Isabal.
Ariño.
Galindo.
Blasco.
Sr. Presidente.

Dijeron uo los Sres.
Giménez.
Marquet.
García Gil.

Quedando en consecuencia aprobado el acuerdo 
de la Comisión Provincial de 23 de Noviembre 
último por 19 votos contra 3.

Seguidamente se dió lectura al dictamen for
mulado por la Comisión de actas relativo á la 
elección de Diputados provinciales en los distri

tos en que habia tenido efecto, proponiendo la 
aprobación de las mismas y que se admitiera por 
tanto como Diputados á los Sres. D. Juan Fran
cisco Ramírez, D. Casiano Arrizabalaga, D. Flo
rencio Bailarín, D. José Tello y Cubero y D. Mar
cos Samper.

Puesto á discusión ese dictamen, pidió la pala
bra el Sr. Marton, manifestando que tenia el sen- 
timienio de oponerse al mismo, en cuanto com
prendía á D. Marcos Samper; pues dejando como 
dejaba á este en su buena fama y reputación, lo 
cual deseaba constase, era lo cierto que pendía 
contra él una grave acusación pública coa mo
tivo de un asesinato frustrado'en el pueblo de La 
Al molda, según comunicado inserto en un perió
dico do la capital; por cuya razón se habian he
cho protestas que no fueron admitidas por la Jun
ta de escrutinio y que S. S. presentaba á la Dipu- 
cion, creyendo debía esta suspender su juicio 
hasta tanto se aclarase el asunto.

El Sr. Isabal, á nombre de la Comisión de actas, 
dijo que retiraba la parte de dictámen relativa á 
D. Marcos Samper para examinar de nuevo el 
asunto con vista de los documentos presentados y 
proponer lo que se creyera procedente.

Acto continuo y sin más discusión fue aproba
do en lo demás el dictámen de la Comisión, de
clarando el Sr. Presidente quedaban admitidos 
como Diputados los Sres. D. Juan Francisco Ra
mírez, D. Casiano Arrizabalaga, D. Florencio Ba
ilarín y D. José Tello. , .

En vista del dictámen de la Comisión de Ins
trucción pública relativo á la proposición de los 
Sres. Velazquez, Franco y Genzor sobre creación 
de una cátedra de Agricultura, y de conformidad 
con el mismo, apoyado en breves palabras por el 
Sr. Grassa, se acordó: l.° Establecer por este año 
la enseñanza de Agricultura en la misma forma 
que el anterior, encargándola al Ingeniero agró
nomo D. Antonio Berbegal, que con la misma 
gratificación de 750 pesetas que disfrutó deberá 
explicar tres lecciones semanales con sujeción al 
programa formulado por la Comisión. 2.° Que en 
tiempo oportuno, y cuando se halle más próximo 
á ser ley el proyecto de Escuelas regionales de 
Agricultura, se practiquen las gestiones oportu
nas para conseguir el establecimiento de una de 
ellas en la capital de la provincia.

Por los Sres. Grassa, Genzor, Galindo y Zamo
ra se presentó la proposición siguiente:

«Los Diputados que suscriben tienen el honor 
de proponer que se pase una atenta comunicación 
al Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad para que, 
en un término breve, ejecute las obras necesarias 
dentro de la jurisdicción, con el objeto de poner 
en estado practicable el camino que desde la car
retera de Vinaroz é inmediaciones de la paridera 
del Hospital pasa por la vía de Mediana á la de 
Beldóte. Zaragoza 19 de Diciembre de 1871.»

En apoyo de la misma, el Sr. Grassa, después 
do exponer algunos antecedentes relativos al 
mencionado camino, dijo que el Ayuntamiento 
habia tenido por algún tiempo un caminero que 
cuidaba del referido trozo; pero hallándose hoy 
abandonado, estaba intransitable en ciertos pun
tos, ofreciendo sérios peligros para los que tenían
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que atravesarlo, y esto motivaba la excitación 
que se proponía.

Tornada en consideración la proposición expre
sada, se acordó pasara con urgencia á la Comisión 
de Obras.

Acto continuo el Sr. Presidente levantó la se
sión.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión púllica del 15 de Junio de 1871.
Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Zaragoza.—Dióse cuenta del expediente incoa

do por D. José Gómez Ruberte solicitando la apro
bación del pliego de condiciones, memoria y pla
nos presentados para la contratación de un tram- 
wia, y se acordó que todos los antecedentes pasen 
á la Comisión de Obras para que, en unión de la 
Junta de Agricultura, Industria y Comercio, emi
ta dictamen con toda urgencia.

Zaragoza.—Visto el informe emitido por la Co
misión de Beneficencia en el expediente instruido 
sobre compensación de créditos entre la Diputa
ción y Ayuntamiento de esta capital, la Comi
sión, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 37 de la ley orgánica, acordó convocará 
la Diputación á sesión extraordinaria para el 26 
del actual.

Pedrola.—Se acordó reclamar del Gobierno ci
vil el expediente sobre reedificación de las pare
des del cementerio de aquella villa.

Escatron.—En vista de lo manifestado por el 
Ayuntamiento, la Comisión acordó suspender el 
procedimiento de apremio contra el Alcalde y 
Concejales, siguiendo no obstante el Comisiona
do con iguales dietas hasta el completo pago de 
lo que adeuda, siendo estas satisfechas con cargo 
al presupuesto municipal.

Castiliscar.—Visto el expediente de competen
cia que el Ayuntamiento sostiene con el de Peti- 
11a, en la provincia de Navarra, sobre mejor de
recho al alistamiento del mozo Manuel Viílacam- 
pa y Castillo, la Comisión acordó insistir en la 
competencia, remitiendo el expediento al Minis
terio de la Gobernación, y dando oportuno aviso 
á la Diputación de aquella provincia.

Mainar.—El Alcalde pide se suprima la parti
da de beneficencia que figura en el presupuesto, 
y se acordó denegar lo solicitado.

Zaragoza.—D. Benito Navarro y D. Pedro del 
Rey, Escribientes de las oficinas del Hospital, so
licitan aumento desueldo: se acordó pase el ex
pediente á la Comisión de Hacienda para que emi
ta dictamen;

Zaragoza.—En vista de lo expuesto por el ex

celentísimo Ayuntamiento de esta ciudad, se acor
dó manifestarle que á la Junta municipal corres
ponde la aprobación de la garantía acordada á fa
vor del contratista de la sustitución de los mozos 
del último sorteo, debiendo incluir la suma vota
da con este objeto en el presupuesto de 1871 
á1872.

Mesones.—Visto el testimonio remitido por el 
Alcalde acerca de la reforma del presupuesto su
primiendo los gastos do instrucción primaria, y 
resultando que los que discutieron e! presupuesto 
no componían la mayoría de la Junta, so acordó 
que el Alcalde convoque de nuevo á otra sesión, 
formando acuerdo la mayoría de los concurrentes.

Cetina.—Remite el Alcalde el reparto munici
pal, y se acordó devolverlo, manifestándole que 
á la Junta y asociados corresponde su aproba
ción.

Monzalbarba.—Juan Beltran y otros vecinos 
reclaman contra el reparto municipal, y la Co
misión acordó anularlo, procediéndose á la for
mación de otro nuevo reparto c)n sujeción á la 
ley de 23 de Febrero de 1870 y su reglamento.

Villanueoa de Gallego.—D. Bartolomé Alsina 
reclama contra la cuota impuesta en el reparto 
municipal, y la Comisión acordó se rebajen 100 
pesetas de la que le impuso el Ayuntamiento.

Villanueva de Gallego.—D. Ramón Sen y Se
rón reclama también contra el reparto municipal, 
y la Comisión acordó desestimar su pretensión 
por no estar hecha dentro del término marcado 
en la ley.

Torreliennosa.—Solicita el Ayuntamiento se 
rebaje el sueldo del Maestro, y se acordó remitir 
la instancia á la Junta de Instrucción primaria 
para que emita su ilustrado parecer.

Torralba de Ribota.—Pedro Pénalosay Fausti
no García reclaman contra el reparto municipal, 
y se manifestó al Ayuntamiento reforme las cuo
tas de los interesados.

Alcalá de Moncago.—Solicita autorización el 
Ayuntamiento para el cobro del reparto munici
pal, y se acordó manifestarle continúe el cobro 
por los medios que establece la instrucción de 3 
de Diciembre de 1869.

Morata de Jalón.—Asimismo acordó la Comi
sión aprobar el expediente de arriendo de los es
tiércoles de dicha villa.

Cadrete.—Participa el Alcalde continúa con el 
abasto de las carnes el anterior arrendador, y se 
le previno que en el término de ocho dias remita 
las diligencias practicadas para la licitación dol 
abasto.

Morata de Jalón.—El Alcalde remite el expe
diente de arriendo de las yerbas denominadas 
Entreviñas, y no constando el rendimiento común 
en el último quinquenio, se acordó reclamar este 
dato.

Terror.—Visto el expediente do arriendo del 
horno de pan cocer, la Comisión ae irdó dispensar
le su aprobación.
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Zaragoza.—I). Enrique Ruiz y París solicita re
muneración por los servicios prestados como 
Ayudante de disección, y se acordó paso el expe
diente á las Comisiones de Instrucción pública y 
Beneficencia para que emitan dictamen.

Zaragoza.—La Comisión quedó enterada de un 
acuerdo de la de Instrucción primaria autorizan
do á la mayoría de los individuos que se hallan 
en la población para adoptar las resoluciones que 
estime.

OUés.—El Ayuntamiento solicita se levante el 
Comisionado dé apremio, y se acordó acceder á 
lo solicitado, concediendo término á la municipa
lidad hasta el dial.0 de Agosto para satisfacer 
sus descubiertos.

Cinco OUras— Recurre el Ayuntamiento con 
io-ual pretensión, y se acordó acceder igualmente 
á lo solicitado, concediendo la misma prórogaque 
al anterior.

Lécera, NigacUa. Turmas, Torralla de Ribo- 
ta, Artu&a, Urriés, Codo, Torrehermosa, Mequi- 
-nenza, Pozad de A-riza y Aladren.—Los Alcaldes 
de dichos pueblos solicitan se levanten los Comi
sionados de apremios, y la Comisión acordó des
estimar sus pretensiones per no hallarse compren
didas dentro de las circunstancias que se tuvie
ron presentes al dictar el acuerdo de 6 del actual.

Villadoz— El Sr. Gobernador trascribe una 
Real órden por la que se revoca un acuerdo de 
la Diputación que declaró soldado al mozo Primo 
Feliciano Julián, quinto por dicho pueblo. La Co
misión quedó enterada y acordó señalar el jue
ves 2'2 para el reconocimiento del mozo suplente 
que ha de reemplazor al exento.

Aniñon.—Igualmente señaló la Comisión el 
dia 22 para ver y fallar la excepción propuesta 
por el mozo Pedro Marin Hernández, quinto por 
dicho pueblo.

Sevilla.— Solicita la Comisión provincial sea 
reconocido el penado Juan Alvarez Vidal, y se 
acordó señalar con tal objeto el dia 22 del que 
rige.

Cetina— Consulta el Alcalde si puede incluir 
en el alistamiento á un mozo que no aparece en 
partida bautismal, y la Comisión acordó mani
festarle instruya con dicho objeto el oportuno ex
pediente.

Zaragoza.—El Excmo. Ayuntamiento solicita 
se le signifique lo que debe hacer para declinar 
su responsabilidad en el asunto del reparto. Ha
biéndose manifestado á dicha municipalidad en 
comunicación de 22 de Mayo último se dirigiese 
al Ministerio de la Gobernación para que resol
viera lo que estimare justo respecto de la falta 
de asistencia de los contribuyentes, la Comisión 
resolvió quedar enterada do la manifestación he
cha por el Excmo. Ayuntamianto.

Zaragoza— El Presidente del Casino Principal 
pide quede sin efecto el arbitrio establecido por 
el Ayuntamiento sobre dicha Sociedad, y la Co
misión acordó se manifieste á la Junta munici
pal cumpla coii lo mandado en 13 de Enero, te

niendo presente al modificar la cuota las que se 
detallaron á los demás casinos.

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE L1 PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El dia 4 de Enero próximo y hora de las once 
de la mañana se celebrará subasta pública de las 
yerbas del soto denominado del Royo, considera
do de menor cuartía, sito en término del pueblo 
del Burgo, procedente de quiebra do D. Eduardo 
Armijo, con sujeción al pliego de condiciones si
guientes:

1 .a El remate se verificará en el expresado 
dia y hora ante el Alcalde de dicho pueblo, el 
Procurador Síndico y Escribano ó Secretario, que
dando pendiente de aprobación de esta oficina.

2 .a No se admitirá postura menor que la can
tidad de 750 pesetas, marcada como tipo.

3 .a El arrendatario recibirá la finca en el es
tado en que se encuentra, con obligación de sa
tisfacer los daños y perjuicios ó deterioros que en 
juicio de peritos sé notaren al fenecer el contrato. 
Tampoco podrán roturar el terreno destinado á 
pastos, cuyo disfrute es únicamente objeto del ar
riendo.

4 .a El arrendatario pagará en dos plazos el 
importe del arriendo, uno al tomar nosesion y otro 
al fenecer el contrato, verificándolo en la Admi
nistración y en moneda de oro ó plata.

5 .a El arriendo será por el tiempo que media 
hasta el dia 15 de Marzo de 1872.

6 .a El arrendatario no podrá utilizar mas que 
los pastos, quedando expresamente prohibido ca
zar. cortar y extraer leñas ó tamarices, piedras, 
veso ó cualquiera otra producción.

7 .a En el caso do enajenación de la finca ca- 
ducaní la obligación de arriendo, conforme á la 
ley é instrucción que rigen en la. materia.

" 8.a No se admitirá postura á. ninguno que sea 
deudor á los fondos públicos.

9 .a Será obligación del arrendatario el pago 
de las alfardas y reaces ordinarios y extraordi
narios. .

10 . No será permitido á los arrendatarios pe
dir perdón ó rebaja ni solicitar pagar en otros 
plazos ni distinta especie que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventura, sin opcion 
á ser indemnizados por extinción de langosta, pe
drisco ni otro accidente imprevisto.

11 . En el caso de que los arrendatarios no 
cumplan la obligación de pago en los términos 
contratados, quedarán sujetos á la acción que 
contra ellos intente la Administración, y á satis
facer gastos y perjuicios á que dieren lugar. Si 
llegare el caso de ejecución para la cobranza del 
arriendo, so entenderá rescindido el contrato en 
el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo 
en quiebra. ,

12 . Los arrendatarios no sufrirán otro desem
bolso que el pago de derechos á los IGscribanos, 
fieles de fechos, pregoneros y el papel que se in
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vierta en el expediente y las dietas de peritos en 
caso de justiprecio. . ,

13 . Quedarán sujetos los arrendatarios á las 
demás condiciones que particularmente se hallen 
establecidas en las leyes y adoptadas por la cos
tumbre en la provincia siempre que no se opon
gan á las contenidos en este pliego.

14 . El arrendatario deberá presentar en el 
acto de la subasta persona abonada á juicio del 
Alcalde que sirva, de fiador ó garantice el pago 
de la renta y cumplimiento de este contrato.

Zaragoza 26 de Diciembre de 1871.—P. L, 
Marco A. Galindo.

La subasta tendrá lugar á las doce de la maña
na del dia 10 de Enero de 1872 en la Casa Con
sistorial del pueblo, bajo la presidencia del señor 
Alcalde é intervención del empleado del ramo 
que oportunamente se designará.

En la Secretaría de la municipalidad obrará con 
la debida anticipación el expediente y pliego de 
condiciones que corresponden á este aprovecha
miento, para que puedan ser examinadas por los 
que deseen tomar parte en aquel acto.

Zaragoza 22 de Diciembre de 1871.—El Inge
niero Jefe del distrito, José Bragat.

SECCION SEXTA.
ATERVEKJOX DE LA ADMIMSTRACÍON ECONOMICA-

DE LA. PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El dia 2 del próximo Enero se dará principio á 
la revista semestral que desde el año de 1855 vie
nen pasando los individuos de ambos sexos de 
clases pasivas, en la forma siguiente:

Los señores Jefes, Oficiales y tropa, en los dias 
2, 3, 4 y 5.

Los señores cesantes, jubilados y exclaustra
dos, en 8, 9 y 10.

Y las señoras viudas y huérfanos de los Mon- 
tes-pios militar y civil y las pensionistas remu
neratorias, en 11, 12, 13 y 15.

Todos exhibirán el documento original que 
acredite la declaración del derecho pasivo en cu
yo goce se hallan, y entregarán en el acto una 
certificación del Juez municipal respectivo que 
justiñque el empadronamiento en el punto de su 
vecindad. Las señoras viudas y huérfanos justi
ficarán además su estado, y todos firmarán por sí 
mismos la declaración de no percibir otro haber, 
excepto los que no sepan escribir, que lo hará otra 
persona, pero expresando ser á su ruego y pre
sencia: los que residen fuera de esta capital acre
ditarán dicha revista del mismo modo y forma 
que en el semestre anterior.

Si alguno de los que residen en la capital no le 
fuere posible personarse en esta Intervención por 
hallarse físicamente imposibilitado, se servirá da 
aviso con las señas de su domicilio para los efec
tos procedentes.

Zaragoza 23 de Diciembre de 1871.—Marco A.
Galindo. (3)

SECCION QUINTA.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

En virtud de autorización concedida por el se
ñor Gobernador civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta, bajo el tipo de trescientas pese
tas, el aprovechamiento de quince mil kilogramos' 
de regaliz que pueden obtenerse en la Mejana y 
Paso de Tornies del pueblo de Pastriz.

La plaza de Médico-cirujano titular de San 
Mateo de Gállego se halla vacante; su dotación 
consiste en 750 pesetas por Beneficencia como 
partido de tercera clase, cobradas del presupuesto 
municipal por semestres vencidos, y las igualas 
de los vecinos no pobres que contrate. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes al Presidente de 
la corporación en el término de 20 dias, contados 
desde la publicación do este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, debidamente docu
mentadas, en la forma que dispone el art. 27 del 
reglamento de 11 de Marzo de 1868.

San Mateo de Gállego 22 de Diciembre de 1871. 
—El Alcalde, Manuel Lafranca

La plaza de Médico-cirujano titular de este 
pueblo se halla vacante; su dotación consiste en 
750 pesetas por la asistencia gratuita de pobres 
de solemnidad, como partido de cuarta clase, con
forme al reglamento de partidos médicos de 11 
de Marzo de 1868.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al se
ñor Alcalde del mismo en término de 20 dias, 
conforme á dicho reglamento.

Pastriz 27 do Diciembre de 1871.—D. O. I). A., 
: Santiago Quilez, Secretario.

SECCION SEflMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Fructuoso de Lallave, Juez de primera instan

cia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo por ter

cer edicto y pregón á Gregoria Clemente, vecina 
que fué de esta ciudad, para que dentro del tér
mino de nueve dias comparezca en esto Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en causa 
queme hallo instruyendo contra la misma sobre 
hurto de prendas á Melchora Buril lo; que si así 
lo hiciere se le oirá y hará justicia, parándole en 
otro caso el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á veintidós de Diciembre do mil ocho-
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cientos setenta y uno.— Fructuoso de Lallave.— 
Por su mandado, Mariano Moliner.

Zaragoza.—San Pablo.
I) . Norberto Romero, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de la ciudad de Za
ragoza.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á Timoteo Zamorano, para que en el térmi
no de nueve dias se presente en este Juzgado 
para recibirle declaración; pues así lo tongo acor
dado en causa contra el mismo sobro conducta 
sospechosa; bajo apercibimiento de proceder á lo 
que haya lugar. Dado en Zaragoza á veintitrés 
de Diciembre de mil ochocientos setenta y uno. 
L. Norberto Romero.—Por su mandado, Pablo 
Moya.

D Norberto Romero, Juez de primera instancia 1 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo por se- 

crundo edicto y pregón á Santiago Artal y Caro, 
natural de Barrachina, para que en el termino de 
nueve dias se presente en este Juzgado a defen
derse de la causa que se le sigue sobre hurto de 
prendas á su amo Antonio Laplaza; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á veintisiete de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y uno.—L. Norberto Ro
mero.—Por mandado de S. S., Camilo Torres.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo. ,
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á D. Julio Jacobo Batuand, D. Pablo Ber- 
o-eand y D. Juan Bautista Gilouin, para que en el 
término de nueve dias, á contar desde la inser
ción del presente, comparezcan en este Juzgado 
de mi cargo á responder á los que le resultan en 
causa que contra los mismos y otros me hallo ins
truyendo sobre juegos prohibidos; pues de no ha
cerlo dentro de dicho plazo les pararé el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza á veintiséis de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y uno.— 
L. Norberto Romero.—D. S. O., Liborio Lorbes.

D Norberto Romero, Juez de primera instáncia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo por pri

mer edicto y pregón á Pedro Melantuche y Fuer
tes Inocencio Corros y Lamata y Cesáreo Coa- 
rasa Fustet, residentes en esta ciudad, para que 
en el término de nueve dias se presenten en este 
Juzgado á defenderse en la causa, que se les si- 
.-uísobre falsedad de documento público; balo 
apercibimiento. Dado en Zaragoza á veintiocho 
de Diciembre de mil ochocientos setenta y uno.— 
L. Norberto Romero.—Por mandado de S. S.,
L. Camilo Torres.

II iipsea.
D. Vicente dePiniés, Juez do primera instancia do 

Huesca y su partido. _
Por el presente cito, llamo y emplazo a dona

Josefa Riera, vecina de Zaragoza y habitante en 
uno de los caseríos de sus afueras en el camino 
de Las Casetas, para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado á prestar una 
declaración en causa que me hallo instruyendo 
contra Josefa Solanilla, vecina de esta ciudad, 
sobre estafa á Pedro Antonio Sus, vecino de Gur- 
rea de Gallego y preso en la cárcel de este parti- 

1 do; bajo apercibimiento que si no lo hiciere le pa
rará el perjuicio que haya lugar. Dado en Huesca 
á veintitrés de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y uno.—Vicente de Piniés.—Por mandado 
de S. S,, Juan Antonio Berges.

TardMua.
D. Manuel Bonel y Villar, Juez municipal de esta 

■ ciudad, ejerciente el Juzgado de primera ins
tancia de la misma y su partido por haber sali
do el propietario á girar la visita al Registro 
civil de los pueblos de dicho partido.
Por el presente tercer edicto y pregón cito, lla

mo y emplazo á Tiburcio Marco, natural de esta 
ciudad, de oficio mercader ambulante, para que 
en el término de diez dias se presente en este 
Juzgado á oir una notificación y evacuar el tras
lado que se le confiere en la causa que contra el 
mismo se sigue en dicho Juzgado sobre resisten
cia á.un agente de la autoridad; pues en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Tarazona á veintisiete de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y uno.—Manuel Bonel y Villar. 
Por su mandado, José Azpelicueta.

ANUNCIOS.

BANCO DE ZARAGOZA.

Los poseedores de acciones al portador de esto 
Banco que, con arréalo al articulo 37 de sus Esta- 
tatutos, deseen concurrir á la próxima Junta ge
neral ordinaria de accionistas, se servirán depo
sitarlas al efecto en la Secretaría de este estable
cimiento hasta el 31 de Diciembre próximo, donde 
seles librará la correspondiente inscripción nomi- 

! nativa. ,
Zaragoza 29 de Noviembre de 1871 .—El Direc- 

¡ tor segundo, Venancio Urzainqui. (14-30)

Se venden dos rodetes de molino. Consti- 
¡ tlición. 6, principal, Zaragoza. (2)

IMPRENTA PROVINCIAL.

Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1871.
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